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DOCUMENTO NO. 1 DE RESPUESTAS A LAS OBSERVACIONES  PRESENTADAS GEMLSA AL  PROCESO DE MAYOR 
CUANTIA No. 03 DE 2014, “COMPRA DE LAVADORAS Y SECADORAS PARA LA RED PRESTADORA DE SERVICIOS 

DE SALUD DE LA ESE IMSALUD (INCLUIDO MANO DE OBRA)” 

 
La ESE IMSALUD CUCUTA, expide el presente documento mediante el cual se responden las  observaciones 
formuladas al Pliego de condiciones del proceso de mayor cuantía No. 03 de 2014, así: 

A. GEMLSA  
 

LA PREGUNTA ES 

 

  
RESPUESTA DE LA ENTIDAD: 

 
La empresa deja a su disposición el que se puedan acercar en cualquier momento dentro de la jornada 
laboral a la oficina de servicios generales y un funcionario les  absolverá sus inquietudes. 
 
LA PREGUNTA ES:  
 

 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD 
 

Sin embargo, me permito indicarle que por concepto de estampillas adoptadas en el departamento se 
deben cancelar las siguiente Pro hospital y la de IMRD (municipal) cada una por el 2% del subtotal, 
siendo de anotar que dependiendo de la naturaleza del contrato, de la persona natural o jurídica que 
funja como contratista le devienen obligaciones legales y tributarias que nuestra legislación prevee. 
 
LA PREGUNTA ES 
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RESPUESTA DE LA ENTIDAD 

Frente a la modificación del numeral 1.1 consideramos que en ningún momento el proceso está 
dirigido a importadores por cuanto de la lectura de este ítem no se deduce que exista 
direccionamiento alguno hacia este grupo y se desconozca la existencia de industria nacional como 
usted lo afirma; en ningún momento se hace alusión a que los bienes a suministrar sean nacionales o 
importados, siendo totalmente amplio el proceso en tal sentido. 

LA PREGUNTA ES 

 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD 

Solicitud aceptada  

LA PREGUNTA ES 

 

 

 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD 
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En cuanto a la modificación del código Ciuu propuesta por usted es claro que la limitación en la 
participación está siendo solicitada por usted por cuanto se requiere que sólo sean fabricantes los que 
participen del proceso. Ahora bien, el proceso se encaminar a obtener el suministro de bienes, los 
cuales pueden ser proveídos por fabricantes o por distribuidores, o cualquier persona que esté en la 
capacidad legal de comercializar el objeto a proveer, no excluyendo de esta manera a ningún grupo 
comercial en particular, por lo tanto los dos códigos serán de inclusión en los pliegos definitivos. 
Igualmente se aclara que la resolución que se toma es la 139 del 2012, en su revisión cuarta por la 
DIAN. 
 
LA PREGUNTA ES 

 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD 
 

 La información financiera corresponde a corte de septiembre 30 de 2013 por cuanto se entiende que 
a la fecha, muchas empresas no tiene aún disponible su información financiera con corte a diciembre 
31 de 2013, lo cual no impide que periódicamente los proponentes actualicen en las oportunidades 
que lo consideren la información que reportan en el RUP. 
 
 
LA PREGUNTA ES 

 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD 
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La empresa delimita el tiempo asignado en tres (3) años y permite hacer extensivo el suministro de bienes toda 
vez que la naturaleza de la especie a suministrar no es del uso frecuente y comercial de la actividad que le 
pertenece a la región o que en el giro normal las entidades públicas requieren para su funcionamiento, 
garantizando de esta manera la pluralidad de oferentes 
 
LA PREGUNTA ES 

 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD 

Solicitud aceptada: 
El numeral 8.6.1 quedara así: El factor precio tendrá una asignación de Cuatrocientos (400) puntos 
como máximo, se clasificarán en orden descendente las propuestas, ocupando el primer lugar la 
propuesta que presente el menor valor unitario asignándole el mayor puntaje, las propuesta 
económicas que siguen en el orden se calificará con diez (10) puntos menos, y así sucesivamente 
hasta el último valor ofertado. 
 

LA PREGUNTA ES 

 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD 

Las empresas sociales del estado, por disposición legal y jurisprudencial, se sujetan al derecho 
privado, en donde nuestro estatuto de contratación adoptado por la junta directiva de la empresa,  no 
contiene dicha formalidad legal que le conmina a las demás entidades públicas diferentes a las 
hospitalarias. 
 
Atentamente,  
 

ORIGINAL FIRMADO 
SIGWARD ABIMELECH PEÑALOZA ECHAVEZ 
Jefe de Oficina de Servicios Generales 
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